
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  

 REAL No. 2022-00531 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  MILVIA SILVA CHAVEZ 

 
  

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos de los arts. 82, 422 468 del C.G.P. y artículo 6 del 
Decreto 806/2020, el Despacho RESUELVE: 
 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR CUANTIA a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MILVIA SILVA CHAVEZ, para que en el 
término de cinco días contados a partir de la notificación del presente proveído 
paguen las siguientes cantidades de dinero:   
 

1. Pagaré No. 05700407700442949 
 
1.1. Por la cantidad del 603,164.7635 UVR ($194.238.113,86) equivalentes a 
moneda legal colombiana para el momento de su pago, por concepto de capital 
acelerado. 
 
1.2. Más los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa del 12.00% E.A. sin que sobrepase el máximo legal autorizado, desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de diciembre de 2022) y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
  
2. Por la cantidad de 17.451,5878 UVR ($5.619.962,74) equivalente a moneda 
legal colombiana para el momento de su pago, por concepto de 8 cuotas de 
capital en mora. 
 

 CAPITAL CUOTA UVR FECHA VENCIMIENTO 

1. 2.132,7981 30 de abril de 2022 

2. 2.146,5205 30 de mayo de 2022 

3. 2.160,3297 3 de junio de 2022 

4. 2.174,2293 30 de julio de 2022 

5. 2.188,2183 30 de agosto de 2022 

6. 2.202,2973 30 de septiembre de 2022 

7. 2.216,4669 30 de octubre de 2022 

8. 2.230,7277 30 de noviembre de 2022 

 
2.1. Más los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa del 12.00% E.A. sin que sobrepase el máximo legal autorizado, desde 
cuando cada cuota se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 
 



3. Por la suma de $10.102.948,46 por concepto de intereses de plazo causados 
sobre las cuotas en mora. 
 
 Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad procesal.  
 

Notificar esta decisión al extremo demandado conforme los derroteros 
del art. 290 y s.s. del C.G.P. y art. 8º de la Ley 2213/2022, según corresponda, 
comunicándoles que cuentan con el término de DIEZ días para excepcionar 
(artículos 431 y 442 ibidem) 

 
DECRETAR el EMBARGO de los bienes inmuebles hipotecados, 

ordenando a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados que 
corresponda, a fin de que proceda a la inscripción del presente proveído en 
los folios de matrícula inmobiliaria Números: 50S-40773876 y 50S-40773982, 
de conformidad con el artículo 468 numeral 2° del C.G.P. Ofíciese 

 
Como quiera que la parte actora ha manifestado que posee actualmente 

el original del título valor base de la acción, se le exhorta sobre la obligación 
que tiene de guardarlo, conservarlo y custodiarlo, en procura de garantizar al 
deudor su no circulación y su no ejecución judicial en más de una oportunidad 
con ese mismo instrumento, así mismo, obligándose a presentar dicho original 
al juzgado una vez se tenga acceso de forma personal a las instalaciones o sea 
requerido por el despacho y/o el deudor.  

 
OFICIESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- 

de conformidad con lo previsto en el art. 630 del E.T. 
 
Se reconoce personería a la Dra. SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRÍGUEZ como apoderada de la parte actora en la forma y términos del 
poder conferido.  

 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
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